
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00224-00. 
 

 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, este Despacho dispone;  

 

PRIMERO: Se reconoce personería para actuar al abogado José Milton 

Blanco Santamaría como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los fines de las sustituciones de poder allegadas (Archivos 12 y 13). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 LG  

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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